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Se publica los Domingos, Martes, Jueves y Viernes de cada semana.

Las leyes, y disposiciones generales del Gobierno, son obli
gatorias, para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley de § de Noviem
bre de 1857. '

Las leyes, órdenes y anuncios qne se manden publicar 
en los Boletines oficiales, se han de remitir por todas las 
anteridades al Gobernador respectivo, por c lyo conducto 
se pasarán à los editores de los mencionados periódicos. 
Reales órdenes de 'i de kbril y ^ de Ágosto de 183fi.d

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL B0LËT1N OFICIAL.

1 .’ Leyes, Reales decretos, Reales órdenes, Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Excmos, Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública.

2 .‘ Ordenes y disposiciones emanadas de. este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de Ía Admi
nistración Civil de donde procedan.' ' ‘ ’

3 .“ Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge

neral del distrito. Gobernador milUar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales-de 
la provincia. r

4 .* Ordenes y disposiciones de .los Sres. Administrador 
Contador y Tesorero dé Hacienda pública ," Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen
cias de la Administración económica provincial.' .

5 .* Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad 
Corporación de quién procedan.

HUMERA SECCION, 
------ i1

PARTE OFIOIAL DE LA GACETA. 1

PRESIDENCIA DEL CONSE.ÍO DE MINISTROS

S. M. la Reina nuestra Señora 
Q. D. G.} y su augusta Real fa

milia continúan en esta corte, 
sin novedad en su miportsmte 
salud.

.Uadrici 6 de Febrero de 1865.

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

La Dirección gene
ral de Propiedades 
y Derechos del Es
tado dice con fecha 
31 de Enero último 
al Gobierno de mi 
óargo la que sigue.

«Por el Ministerio 
de Hacienda se ha 
comunicado á esta 
Dii’eccion general 
coh fecha de ayer 
la Heal órden sigien- 
te:—limo. Sr.: Ente
rada la Reina que 
Dios guarde, de lo 
expuesto á este Mi
nisterio por esa Di

rección general en 
consulta de esta mis
ma fecha acerca de 
la enagenacion que 
debe llevarse ácabo 
de los bienes Ecle
siásticos -pertene
cientes à la Diócesis 
de Valladolid, con- 
forme à ló resuelto 
por él párrafo 10 de 
la Real órden de 25 
de Setiembre de 1861 
y con presencia de 
la formal cesión que 
de los expresados 
bienes ha hecho al 
Estado el M. R. Arzo
bispo de la misma 
Diócesis, en conse
cuencia á lo pactado 
por el art, 7.® del úl
timo Convenio cele
brado con la Santa 
Sede, S. M. se ha ser- 
vidodisponer quese 
proceda desdeiuego 
á la venta de las fin
cas, objeto de la per
mutación, y á la re
dención de los cen
sos que se encuen
tran en igual caso, 
corresponpientes al 
Clero y á las monjas 
de lamencionada 
Diócesis, expidién
dose al efecto por 
esa Dirección las ór
denes oportunas á

los Gobernadores de l 
las provincias de 
Avila, Coruña, León, 
Madrid, Pa lencia. Sa
lamanca, Segovia,, 
Soria, Toledo, Valla- 
ciolidhy ZenTdora, cloaa. i 
de radican los bienes j 
de loscualesquedan i 
esceptlados de la 
permutacionlos que 
determina el art. 6.° 
del Convenio men
cionado, compren
diéndose entre ellas 
las casas destinadas 
para habitación de 
los párrocos con sus 
huertos ó campos 
anejos, y las que con 
tal objeto asigne el 
M. R. Prelado en vir
tud de lo resuelto 
por Real órden de 14 
de Setiembre de 
1862; los bienés de 
cofradiashasta tanto 
que se resuelva si las 
inscripciones equi
valentes han de emi
tirse á favor década 
una de ellas ó en 
junto; la casa núme- ' 
ro 3, de la calle de 
los Templarios en 
Valladolid, destina
da á cárcel eclesiás
tica y por último la 
casa núm. 6 de la ca- 
líe de la Parra de di

cha ciudad, que el 
M. R. Diocesano, ha 
esceptuadot con ar
reglo al párrafo. 3.? 
dél art. 6.® de dicho 
convenio, debiendo 
te de la renta de la 
misma finca en la 

¡ dotación del Clero 
de la Diócesis. ’

De real órden lo 
digo á V. E. para su 
inteligencia y efec
tos consiguientes á 
su cumplimiento.

Lo que traslado á 
V. S. á fin de que se 
adopten por la Co
misión de véntas de 
esa provincia las dis
posiciones necesa
rias para llevar á 
efecto cuantoantes 
sea posible la enage
nacion deles bienes 
comprendidos en 
los inventarios de 
permutación perté- 
necientes al deró y 
Monjas de la Dióce
sis de Valladolid, 
sirviéndosé V. S. dis
poner tambien que 
se publiquen en el 
«Bcletih oficial» la 
preinserta Real ór- 
den, á fin de que des
de el dia de la publi
cación empiecen á
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trascurrir los ocho 
meses que para la 
redención de los 
censos se señalan 
en la ley de 11 de 
Marzo de 1857 con 
arreglo á. la cual de
berán redimirse y 
enagenarse los mis
mos, según lo pre
venido en la de 7 de 
Abril de 1861.

Lo que he dispues
to se haga saber por 
medio de este perió
dico Oficial, encar
gando á los ¿res. Al
caldes fijen anun
cios en los sitios de 
costumbre, y publi
quen bandos por 
tres dias consecuti
vos á fin de que lle
gue á noticia de to
dos los censatarios 
y puedah i?eportar 
los beneficiós de Ía 
redención, pára la 
Cual se concede un 
plazo de ocho me
ses que empezará 

_ó—rtorx-t exarto o -¿loo olo ol 

dia 5 del corriente, 
primero de la publi
cación de está cir
cular.

Valladolid 3 de Fe
brero de 1865.—An
gel Maria DaCarréte.

JVíto. 767.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

CIECÜLAR.

Los Sres. Alcaldes, Guardia Civil, 
.empleados de vigilancia y demás 
dependientes de mi autoridad, pro
cederán á la busca y detención de 
Manuel Infantd, cuyas señas se éx- 
presarány él cual en la noche del 
dia 25 de Enero próximo pasado se 
fugó de la casa de su curador Ni
colás del Gaño, vecino de Bercerue
lo, llevándose los efectos siguientes: 
un pantalón de paño negro nuevo; 
otro de castorina oscuro á cuadros; 
una chaqueta de paño negro nueva; 
un chaleco de paño fino, nuevo, co
lor de castaña; un elástico dé algo- 
don blanco nuevo; una camisa de 
lienzo blanca en buen uso; unos za
patos negros nuevos; una manta 
blanca con remiendo en medio; un 
costal de estopa á medio uso .

En caso de ser habido^ se remitirá 
á mi.disposición. ■

Valladolid 3 de Febrero de 1865.

■—-El Gobernador, Angel María lía- 
carrete.

Señas de Manuel Infante.

Edad, 18 años; estatura, 5 piés y 
una pulgada; cara, redonda; color, 
bueno; pelo, negro; ojos, castaños 
oscuros, algo tiernos; nariz, regu
lar; harpa, nada; viste pantalón de 
paño negro con remiendos; chaque
ta de paño pardo en buen uso; cha- 
le,co de paño negro con remiendos; 
goira de pellejo negro; camisa blan
ca de algodón, nueva, con las ini
ciales M. 1.; borceguíes blancos y 
nuevos.

GGKm ^TEHGEhA.

Mm. 766.

ADMINISTRACION 

principal de Madenda j^ública de 

la ^omneiade Valladolid..

En el dia 21 de Enero último, pre
vios los requisitos prevenidos por 
la Dirección general de Contribu
ciones, ha tomado posesión D. Lo
renzo de Torres Gil. del cargo de 
Liquidador recaudador del impuesto 
hipotecario, del partido de Villalón, 
para el- que'fué nombrado por dicho 
Centro: Directivo en orden de 3 de 
XTr.TTrzwif.'kTin a <>T--eSre-- pT-Á'it. Í 11TI r—p7J= 
sado.

Lo que se anuncia por medio de} 
presente periódico ofdal, para co
nocimiento d,el público, y á fin de 
que dos interesados en documentos 
y actos sujetos al impuesto hipote
cario, los presenten en la oficina del 
referido funcionario para la oportu
na liquidación y pago de derechos, 
euya presentación solamente verifi
cada en término hábil puede eximir 
de responsabilidad?

Valladolid 3 de Febrero de 1865.
—P. I. Manuel M. Sarro.

768.

GUARDIA CIVIL. VALLADOLID.

Comandanda déprovinda.

Hallándose vacante una plaza de 
Guardia de segunda clase de infan
tería, en esta provincia, los indivi
duos licenciados del ejército que 
reúnan las circunstancias que se 
expresan, se presentarán en la ofi
cina del Sr. Comandante de dicha 
provincia, que habita en la Acera 
de San Francisco, núm. 36 piso 3.*

1 .‘ Tener 5 piés una pulgada y 
6 line s de estatura cuando menos, 
saber leer y escribir correctameu- 
te, hallarse impuesto en la instruc
ción del recluta, haber ooservado 
durante su licenciamiento una irre
prensible conducta, como la de su 
esposa si es casado, á los cuales sé ¡ 

les proporcionan la ventajas si
guientes:

1 .*^ Tendrá 8 rs. diarios de ha
ber, alojamiento para sí y sos fami
lias, y si se reengancha por 3 años 
que es el minimun, tiene derecho 
á 2,300 rs., recibiendo en el mo
mento de verificado idcho reengan 
che 500 rs. de cuota, y un -rea 
diario de plus ó sobre ' haber, y al 
terminar dicho reengancho, so le 
entregarán 1,800 rs. que componen 
los 2,300 rs. á que tiene derecho 
por los citados 3 años, y así sucesi
vamente. De modo que si se reen- 

- gancha por 8, recibirá en aquel mo
mento 1,000 y 7,000 al terminar su 
empeñó’.' " ' '

2'.* Todo individuo, sea cual fue
re el tiempo que haya estado licen
ciado, tiene derecho à la remunera
ción del tiempo anteriormente ser
vido. de modo que hoy en la clase 
de Guardi¿is según sus años de ser
vicio, puede optarse al máximun de 
260 rs. mensuales de retiro.

Lo que se hace saber por medio 
del Soleéin Oddal de esta, provin
cia, para conocimiento de los licen- 
ciados ele la misma, que-reaman las 
condiciones citadas y deseen ingre
sar en la Guardia civil.

Valladolid l."* de Febrero de 1865. 
—El Comandante, Mariano' Estanga 
Moor.

DECIMO TERCIO DE LA GUARDIA 
CíVIL.

Debiendo procederse á contratar, 
en subasta pública, las capotas de 
abrigo y polainas de gala para la 
nfantería de. este tercio, so hace pú
blico por medio del presente anun
cio, con el objeto de que las perso
nas que quieran interesarse en di
cha contrata, presenten á las doce 
del dia 22 de Febrero próximo ve^ 
nidero, un tipo de cada una de las 
mencionadas prendas, acompañando 
en pliego cerrado el precio de cada 
una.

El pliego de condiciones y tipos 
á que han de sujetarse los licitado
res, se hallan de manifiesto desde 
este dia en la casa-cuartel que ocu 
pa la fuerza del cuerpo en esta ciu
dad, y la subasta tendrá efecto en 
iá casa-habitación del jefe que sus
cribe, calle de las Catalinas núme
ro 14.

Leon 22 de Enero de 1865.—El 
coronel primer jefe, Juan Chapado 
de la Sierra.

j^on Mi¿ínel Mernande^e de Castro, 
Juez de primera instancia de 
esta mUa de Olmedo y supar^do.

Hago saber á todas las personas 
que el presente vieren, que para el 
dia veinte de Febrero próximo ve
nidero y hora de once à doce de ía 

mañana, está señalado el remate dé 
una casa sita en la villa de Iscar, y 
s ; plaza de la Constitución, de la 
pi opiedad de D. Joaquín Bustaman
te, cuya enagenacion se ha solicita
do por doña Juana Rodriguez de 
Bustamante, vecina dé Madrid, có
mo Vadre y curadora del referido 
D. Joaquín, cuya fincase ha dé eña- 
genur a censo reser vativo redimible 
y para lo que ha precedido infor
mación uti y necesaria. El remate 
tendrá lugar en la villa de Iscar y 
ante el Juez de paz de la misma en 
donde estarán de manifiesto las con
diciones, siendo el precio de la casa 
el de diez y ocho mil trescientos 
reales. ................................

Dado en Olmedo á treinta de Ene
ro de mil ochocientossesentay cinco . 
—Miguel Fernandez de Castro.— 
Por su mandado, Juan Martin Car
reño.

Mdm. 761.

Don ^amon Sordo Estrada, Juei^ 
de primera instancia de esta 
dudad de Medina de Dioseco p 
su partido. ,

Hago saber: Que en el expedien
te de concurso necesario de acree
dores á los bienes de Andrés Pania
gua Cabrero, vecino de Santa' Eu
femia, he acordado por auto de este 
día convocar á junta general de 
acreedores para el nombramiento de 
Síndicos que tendrá lugar el diez y 
ocho de Febrero próximo y hora de 
las dos de la tarde en la sala del 
Juzgado.

Dado en Medina de Rioseco á diez 
y nueve de Enero de mil ochocien
tos sesenta y cinco.—Ramón Sordo 
Estrada. Por sumandado, Joaquín 
García Escobar.

Mtím. 754.

Universidad literaria de 
Valladolid.

Por Órden del limo. Sr. Director 
general de Instrucción pública de 
19 del actual, se dispone que se 
anuncie la provision de una plaza 
de Regente que se halla vacante en 
el Colegio provincial de segunda 
enseñanza de Palencia, dotada con 
el sueldo anual de 4,000 reales, ha
bitación y alimentos, todo en con
formidad á lo prevenido en el Re
glamento general de 6 de Noviembre 
de 1861,

Paña desempeñar el cargo de Re
gente, se necesita:

í.” Tener 22 años cumplidos de 
edad. '

2 . ° Ser de conducta intachable.
3 .“ Tener aptitu d probada en las 

Ciencias. Filosofía ó Letras, habien
do recibido cuando menos el grado 
de Bachiller en Artes.
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Los aspirantes presentarán sus so

licitudes documentadas al Director 
del Colegio provincial de Palencia, 
en el término de un mes, á contar 
(.Lo:dela publicación de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid, en los Bo
letines Oficiales de esta provincia 
y de la de Palencia, cuyo Director 
las remitirá a este Rectorado con su 
informe, para elevarías á la Direc- 
cióii général de Instrucción pública.

ValláílÓlid 27 de Enéro de 1865.
—El Rectof, Atanasio P. Cantala
piedra.

J^egistro de la propiedad de la 
Jifota del Marqués.

PROVINCLV os VALLADOLID.

Estracte de las inscripciones defec
tuosas que existen en este Regis
tro, perteneciente á los pueblos 
que á continuación se expresan, 
á fin de que los interesados pue
dan 'presentarse á rectificarlos en 
la forma que previenen los ar
ticules 21 y 22 del Reglam ento 
para la ejecución do la ley hipo
tecaria, y de no hacerlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Z^ContiQiuacion^.

BARRUELO.

Año de 1854.

Andrea de la Fuente compró á 
Cesáreo Hernández una tierra á la 
Barrosa; no consta su cabida-. .

Año de 1855.

Eustaquio Calvo y otros compra
ron á D. Antonio Criado una tier
ra al camino de Retorteros; no 
consta su cabida y linderos.

D. José y D. Gregorio García 
compraron á D. Francisco dé Pau
la una tierra á Santo Tomé; no 
consta su cabida.

Les mismos compraron á la pro
pia Doña Francisca dos tierras; no 
expresa su situación ni cabida.

D. Francisco del Rio compró á 
D. Antonio de la Seña y otros una 
tierra; adolece de los mismos de
fectos.

Año de 1856.

Lorenzo Calvo compró (no ex
presa á quien) una tier'ra Be dos 
igaadas una cuarta y sesenta y doá 
estadales; no expresa su situación.

El mismo y otros compraron (tam
poco se dice á quién) una tierra; 

lUO consta su situación, cabida y 
linderos.

Julián Diez compró (tampoco 
expresa á quien) una tierra de dos 
cuartas y cuarenta y cuatro es
tadales; no consta su situación.

D. Primo Guerra compró áJulian 
Moras la mitad de una tierra á la 
huerta; no consta su situación.

Mariano Primo compró á D. An- ¡ tierras, compuesta de noventa y 
tomo Ertado una tierra de unaigna- ' siete pedazos y dos eras que hacen 
da una cuarta y noventa estadale.s; ‘ en j into doscien as sesenta y siete 
no expresa su situación y'linderos. ( fanegas 'ÿ'Fiento’Seis’estadalés: no'

Ciriaco Prieto compró á l edro j consta su situación y linderos.
Perez otra tierra dé seis fanegas; ¡ ’ Águstiu 'Francos heredó varias 

j fincas; no expresa de quién.no consta su situación.
Florencio Prieto compró á Julián 

Cortés dos tierras, una de tres fane
gas y otra de dos; no expresa su 
situación.

Año de 1857.

D. Fernando de Lama compró á 
D. Romualdo Vegay otros unátíér-

1 ra al prado Jaba; no consta su ca
bida.

Antonio Prieto compró á D. Pe
layo Prieto una panera y un’pajar; 
no consta su situación.

Año de 1858.

Doña Ramona Blanco adquirió 
por muerte de su marido D. Juan 
Manuel Cagigas una heredad''‘de

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PÚBLICA.

RELACION de las facturas de créditos de la Deuda del Tesoro, procedente 
del personal, que se han entregado por estas oficinas en el mes de 
S etiembre último, para recoger con ellas de la Tesorería los títulos de 
dicha clase de Deuda que se han expedido en equivalencia de li
quidaciones practicadas por las oficinas dé Hacienda pública dé Va
lladolid, con expresión-de su importe, cans an tes‘inhere der os á quienes 
correspon^qn, apoderados que las han recogido y fechas en que 10 
han. verificado ;

ft*c.¿3EL£s-;.'ji-;.uZSS2S

a Número Causantes ó herede- Fechas
|de salida 
| de ias

Su im- rosáqúienes Apoderados que las eh q üe lo 
han veri -

|factur.is. porte. ; corresponden. han recogido. ficado.

| 5,525
2,178 Eugenio Rivas. Vicente Espinosa. 16

1109,243 12,576 Pedro Perez. Felix Sertano:. '2 ;
8 379 12,299

14,203
Carlos Fernandez.
Mauro Giraldo'.

j'Vicente Espinosa. 16 i

-*1

Madrid 25 de Noviembre de 1864.—-V.® B.°—-José G. Barzanallana.—
—El Secretario, Manuel A. Ulibarri. . ■

SECCION QUIN'FA.

Mm. Tío. '

A p untamiento Constitucional 
Valdestillas.

Se halla vacante la plaza de Mé
dico-Cirujano titular, para la asis

Antonio Prieto‘ compró' ’á Felipe 
Rodríguez una tierra de cuatro fa
negas y cuatro celemines; no consta 
su situación. ’ " '

Antonio Prieto compró á Felipe 
Rodríguez una tierra' dé cuatro fa
negas diez celemines y ím cuarlillb; ' 
no^éOnsta sueítúáéiún'. ' - *

Año de 1859.

María Prieto adquirió por virtud 
de sentencia dictada en el pleito 
con D. Serafín Rodríguez y otros, 
la mitad de una tierra y de otro pá
ramo; no consta su situación. ' ?

Be continuará.

tencia de los pobres de esta villa, 
situada en la vía férrea del Norte,' 
y á media hora fíe distancia de Va
lladolid Su dotación consiste en dos 
mil reales anuales, satisfechos- poi* 
trimestres vencidos del fondo muni-' 
cipa!, dejando al facultativo y ve
cinos no pobres eü plena libertad 
para contratar las igualas como me-' 
jor les convenga, que según el cál

culo formado, ascenderán estas á 
6,000 rs.

Los aspirantes dirigirán sus soli- 
citudés 'y félaciones de^ m dó- 
cumentadas, al Sr. Alcalde Presi
dente, en el término de un més, 
contado desde el dia en que este 
edicto se iítoiefí’n'el Bolhtin'óti- 
cial de la provincia.

Valdestillas 19 de Enero de 1865. 
—El -Alcalde Presidente, Francisco 
Alvarez.—P. A. D:A., Sandalio 
Roman, Secretario. -

Ayuntamiento constitucional de 
Castromembibre.

Se halla vacante la Secretaría de 
Ayuntamiento de esta villa, por re- 
ndhcia'^'del qUé Íá 'obteriia, dolada 
con mil ochociéntOsreales, pagados 
por trimestres vencidos de los fondos 
municipales^ sien lo de cargo del 
agraciado él formár los amíllara- 
miéntós ''y tepartómieiitos,: ‘dáriós 
ápíobadós; edentás múnínipáles ‘y 
demás negocios concernientes al 
Ayuntamiento. Los solicitantes re
mitirán sus solicitudes francas de 
porte al Presidente de este Ayunta- 
mientó^ en término de un mes, con
tado desdé quéfíste ánúfí‘¿ió 'se'pu- 
bliqüé' éú’ ér Boletiñ'^'odciB^ pues 
pasado dicho término sé procederá 
á su provision. !

Oastromembibre 24 de Enero .de 
1865. —El Presidente, Bartolomé 
Cófral.-^Por su mandado, Antonio 
Pérez, Sécretánohiiterino. ‘

Ayuntamiento Constitucional de 
Quintanilla de rriyneró'Á.

. Para que la Junta de repartidores 
de este distrito pueda hacer la rec- 
tifícácíón dél pafíron dé evaluación 
de la riqueza, inmuebléé,' cultivó y 
ganadería, que ha de ser base para 
la derrama de la contribución terri
torial del año económico de 1865 
á 1866, precisa el que todos los pro- 
inetârîos'y'coTóúóS', ''tíédt'ré ¿él tér
mino de 15 dias', á' contar desde el 
en que se inserte este anuncio en 
el Boletin OJteial de da ’províñeia, 
presenten relaciones de laS fincas y 
ganados que posean, lleven en co
lonia ó disfrutén en esta jurisdicción 
prevónídós que de no hacerlo, les 
parará él peijuicíé bonsigufénte y 
sin'qué se^Jés mgâlâè réblámácio- 
nes que hieieren-posterfÓrmenteV

Quintanilla fíe Trigueros primero 
de Febrero de 1865.—iEÍ Presidente, 
Luciano Trigueros.—Leandro Ro
sal es Secretario. '
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JUNTA PROVINCIAL DE VENTAS DE BIENES NACIONALES.

RELACION de los censos aprobados por la misma, cuyas redenciones se han efectuado conforme á órdenes vigentes.

Sesión de 11 de Áiril de 1864.

Número del Espediente. Censatario. Corporación. Réditos de icada censo.
Importe de la 
capitalización.

975‘ Lorenzo Martin, de Langayo. Propios. 20 55 256 90
* 976 Andrés Sobrino, de id. Id. 55 23 690 37

-815 Lorenzo Nanclares, de Aguilar. Clero. , 99 9 2,062 50
820 Lorenzo del Agua, de Vecilla. Id. 27 04 838 »
821

Valladolid 11 de Abril
Victor Castañeda, de id. . .

de 1864.—El Presidente accidentat Ramón de Mazon.
Td. 18 225 .

Ayuntamiento Constitucional de 
£2 Campillo.

La Junta pericial de esta villa ha 
señalado el término de 30 dias, con
tados des le el dia en que este anun
cio se inserte en el £oletin Odcial 
do la previncia, para que los veci
nos de la misma y terratenientes 
forasteros, presenten relaciones ju
radas de las alteraciones que en 
este término jurisdiccional haya su
frido su riqueza, á fin de preparar 
los trabajos que han de servir de 
base á la derrama de la contribu
ción territorial del año económico 
de 1865 á 1866. Y para que todos 
puedan presentar en tiempo oportu
no las citadas declaraciones, en la 
Secretaría de Ayuntamiento, se fija 
el presente, en la inteligencia, que 
pasado el término señalado, no se
rán oidas las reclamacieaes que pos
teriormente pudiesen exponer.

El Campillo 2 de Febrero de 1865. 
—El Alcalde Presidente, Rufino 
Matos.—El Secretario, José Fran
cisco Campo.

Ayuntamiento constitucional de 
Arroyo.

En virtud de acuerdo de la Junta 
pericial de esta villa, y á fin de dar 
principio á los trabajos preparatorios 
para la base de la derrama de la 
contribución territorial del año eco
nómico de 1865 á 1866, se hace sa
ber á todos los propietarios y terra
tenientes de esta villa y su término 
jurisdiccional, así vecinos corno fo
rasteros, presenten en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, dentro del 
término de 15 dias, á contar desde 
la publicación de este anuncio en el

Soletin Oficial de la provincia, re
laciones juradas de las alteraciones 
que haya sufrido su riqueza, ad- 

s ministrar los que la tengan y no ■ 
den dicha declaración en el citado 
término, que transcurrido este, no 
les será admitida y les parará el 

j perjuicio que haya lugar.
Arroyo 31 de Enero de 1865.—El 

Alcalde, Francisco Sánchez.—Eu
genio González, Secretario.

Ayuntamiento constitucional de 
Villabáñez.

Para que la Júnta de evaluación 
de este distrito municipal pueda 
proceder con acierto á la rectifica
ción del amiUaramiento, que ha de 
servir de base para la derrama de la 
contribución de inmuebles, cultivo 
y ganadería del año económico de 
1865 á 1866, he acordado que todos 
los llevadores de fincas rústicas y 
urbanas, presenten relaciones jura
das en la Secretaría de este Ayun
tamiento, dentro del término de 15 
dias, contados desde qne se pubJi- 
que este anuncio en el Metin Ojd- 

J cial de la provincia, comprendien
do en ellas el número y clase de ga- 

1 nado que posean, pues pasado, les 
parará el perjuicio que haya lugar, 
desoyendo las reclamaciones que 
promuevan.

Villabañez 30 de Enero de 1865. 
—El Alcalde, Juan Esper.

Caja de ahorros de Valladolid.

Ha ingresado en este dia cor
respondiente á 53 imponentes, de 
los cuales 5 son nuevos, la cantidad 
de reales vellón 9,020.

Se ha devuelto á petición de 
interesados, lacantidad de reales ve
llón 65,285-26 en metálico.

Valladolid 5 de Febrero de 1865. 
—El Director de semana, Antonino 
Santos.

MONTE DE PIEDAD.

RS. CT.

Se han dado por 17 
letras......................... 83,323 »

Se han cobrado por 
20 letras.................... 131,900 »

Se han dado por 18 
empeños sobre alhajas 11,440 »

Se han cobrado por
13 desempeños sobre 

alhajas........................ 14,772-85
Valladolid 5 de Febrero de 1865. 

—El Director de semana, Romualdo 
Diaz Martin.

Se arriendan los tres 
quiñones de tierra labran
tía que en término juris
diccional dei pueblo de 
Adalia perteneciente en 
todo dominio ypropiedad 
á las 1 xmas. Sras. con
desas de Goyeneche y de 
la Vega del Pozo por he
rencia de su señor padre 
el Excmo. Sr Du ue de 
Sevillano, cuyas fincas 
han llevado hasta aquí en 
arrendamienío los seño
res D. Eustaquio Calvo y 

compañ ros, vecinos del 
mismo Adalia.

Y se señala para su re
mate que tendrá lugar en 
pública licitación bajo las 
condiciones que estarán 
de manifiesto el dia S del 
proximo Febrero de diez 
íi doce de su mañana en 
^a casa-administración de 
la dehesa de Fuentes de 
Duero que se halla situa
da entre la Cistérniga y 
TudUa de Duero.

Haíláodose terminados 
y à la venta los estados 
para el mo\i dentó de la 
población, ilustrados con 
lasrcglas y observaciones 
prevenidas para el mas 
exacto conocimiento de 
las personas que han de 
llenarlos, se avisa á los 
Señores Alcaldes., á fin de 
que los puedan adquirir 
con la mayor economía 
en la imprenta de este 
periódico.

VALLADOLID.

Imprenta de D. F. M. Perillán;

Libertad 8.
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